
 

 

 

Madrid, 8 de septiembre de 2021 
 
 
Exclusiones en la fase de valoración económica correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un acuerdo marco para los servicios de producción de actos 
institucionales y eventos de Metro de Madrid (Licitación 6012100182) 
 
Metro de Madrid S.A., una vez revisadas las proposiciones económicas de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado, la siguiente exclusión por los motivos que se indican 
a continuación: 
 
AVORIS RETAIL DIVISION, S.L. 
 
Tras la revisión de la oferta presentada por la empresa AVORIS RETAIL DIVISION, S.L. se 
comprueba que esta no cumple los requerimientos de los pliegos por los siguientes motivos: 
 
El apartado “4. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA OFERTA TÉCNICA” del Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rige la licitación, cita textualmente: 
 

“Teniendo en cuenta las directrices marcadas anteriormente, los licitadores deberán 
realizar una propuesta técnica completa para la organización del ciclo musical 
METROMÚSICA, considerando las siguientes variables:  
 

• El presupuesto total destinado al acto es de 60.000 € (Sin IVA).  
• En este importe estarían incluidos todos los conceptos anteriormente detallados 
y los que se deriven de los mismos.” 

 
Revisada la proposición económica de la oferta presentada por el licitador AVORIS RETAIL 
DIVISION, S.L. se comprueba que el presupuesto total destinado al acto es superior al presupuesto 
máximo indicado (60.000 (sin IVA)) en el apartado “4. DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LA 
OFERTA TÉCNICA” del Pliego de Prescripciones Técnicas. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 5.1. y 6.5. del Pliego de 
Condiciones Particulares, al no haberse ajustado la oferta a las condiciones previstas en los 
pliegos, la oferta presentada por AVORIS RETAIL DIVISION, S.L, queda excluida de la licitación. 
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